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”Las religiones pasean a sus mujeres por el infierno y consiguen que el sexo se convierta en una herida desde la infancia. Todas estas mujeres saben hasta que punto han sido o son esclavas de su señor”. (Azadé Kayaní)

Las diferentes tradiciones religiosas, pero sobre todo los monoteísmos, han visto a los feminismos como una amenaza para seguir manteniendo sometidas a las mujeres.


Desde una antropología dualista han asignado a las personas un lugar determinado en función de su género. El obispo de Granada cuando era auxiliar de Madrid, a la pregunta de por qué las mujeres no podían acceder al ministerio ordenado en la tradición católica, contestó: “Porque nosotros estamos destinados al altar y las mujeres a parir”. 


Se condena la “Teoría de género”, porque genera desequilibrios entre hombres y mujeres. La definen como una tendencia a hacer de la mujer una antagonista del varón, y afirman que con esta perspectiva se pretende suprimir la diversidad sexual, concibiéndola exclusivamente como resultado de condicionamientos socio-culturales.  

De esta manera quieren sustentar la identidad masculina en oposición a la femenina. Ser hombre es no ser mujer, rechazando categóricamente toda característica que se le atribuya asociada con lo femenino como ofensa a su dignidad.


Las teologías feministas han valorado la categoría analítica de género, ya que es un instrumento de análisis científico que permite imaginar caminos de construcción de la igualdad. 


La perspectiva de género es el conjunto de conocimientos que nos permite analizar los significados, las prácticas, representaciones, símbolos, instituciones y normas que las sociedades y los grupos religiosos  elaboran a partir de la diferencia sexual de hombres y mujeres.


Este enfoque pone de manifiesto la jerarquía que existe entre los géneros, expresada en una desigual valoración de lo femenino y lo masculino y en una desigual distribución del poder entre hombres y mujeres. Busca explicar las diferencias construidas socialmente y nos permite distinguir entre sexo y género. El sexo nos viene dado, el género es una construcción cultural, histórica y modificable, pero es a partir de estas diferencias sexuales se han construido históricamente las diferencias sociales, económicas, políticas y culturales, y determinan relaciones de subordinación y discriminación entre hombres y mujeres. La desigualdad entre los géneros genera poder de los hombres sobre las mujeres.

Es fácil caer en el error de pensar que hablar de la categoría de género es referirse a las mujeres, así como reducirla a una ideología porque se suprimiría la diversidad sexual. 

Lo que la categoría género pone en evidencia son los argumentos culturales y religiosos que pretenden justificar la desigualdad. Si las mujeres y algunos hombres son mantenidos al margen de una participación plena en la organización de las tradiciones religiosas, las teologías feministas investigan y ponen en evidencia las circunstancias históricas y la manera en que las diferencias han engendrado las desigualdades de valor y de poder entre las personas. También demuestran como a lo largo de la historia, las religiones se han construido convirtiendo las diferencias anatómicas en desigualdad.

La perspectiva de género por lo tanto afecta tanto a hombres como a mujeres y trata de dar cuenta de las complejas relaciones de poder que determinan las desigualdades que se construyen en torno a la feminidad en oposición con la masculinidad. Porque la desigualdad no es un hecho natural sino histórico y por lo tanto se puede convertir en igualdad.


Esta perspectiva es también una propuesta de transformación desde la construcción de la igualdad en la diversidad, e intenta crear las condiciones políticas, económicas, sociales culturales y religiosas que ayudarán a desechar de raíz la violencia, el abuso y la exclusión.

El “síndrome de Eva” lleva a afirmar que son las feministas las culpables del desorden moral en la familia y en la sociedad, porque incitan a las mujeres y a algunos hombres a no ocupar el lugar que “naturalmente” les corresponde. 

A pesar de rechazar la teoría de género, las tradiciones religiosas la aplican muchas veces sin que les tiemble la mano. El Documento Conclusivo de la V Conferencia del Episcopado Latinoamericano celebrada en Aparecida (Brasil 2007), refleja la dualidad de funciones. Mientras la vocación del varón, su lugar original y necesario, es el de sujeto histórico y la paternidad queda en lugar secundario (#460), el lugar originario y necesario, indispensable, peculiar e insustituible de las mujeres es la maternidad y lo que de ella se desprende. Su ministerio esencial y espiritual lo lleva en sus entrañas y es un deber (#457 y 458 d), aunque no excluye su participación activa en la construcción de la sociedad (#452, 456, 457), aunque la separan de su función fundamental.

La urgente transformación de todas las formas de relación implica también la propuesta ecofeminista. Una antropología holística estaría en la base de una deconstrucción de la cosmovisión patriarcal y de la recreación de una espiritualidad realmente liberadora. En este proceso es indispensable la participación de la ética, entendida como una orientación de todas nuestras acciones a favor del bien común y el cuidado de todo cuanto existe.

DERECHOS HUMANOS Y REPRODUCTIVOS: MORAL SEXUAL

En cuanto a la moral sexual, las tradiciones religiosas intentan controlar los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, que tampoco el patriarcado político considera derechos humanos.

Nuestros cuerpos se convierten en un campo de batalla en los que libramos nuestras luchas cotidianas para defender nuestra dignidad como personas. De cómo utilizamos nuestro depende muchas veces la salvación. “La mujer se salvará por la maternidad” decía Pablo de Tarso, sistematizador del cristianismo. Es nuestro sexo lo que nos dignifica no nuestras personas. En las guerras el cuerpo de las mujeres se ha convertido en el lugar en el que mancillar el honor patrio. La violación en tiempos de guerra es una manera de dominar a los vencidos y de demostrarles la propia superioridad. Sin embargo, nos encontramos con una fuerte resistencia a considerar la violación como un crimen de guerra. Son las guerras causa de otras muchas violencias como los campos de refugiados, los desplazados o el tráfico de mujeres, un negocio multimillonario tolerado, porque beneficia a estados y políticas.


Sandra Lee Barky en su obra Foucault, feminidad, y modernización del poder patriarcal (Boston 98), ha señalado tres prácticas socioculturales normativas que producen un cuerpo sumiso y disponible como ideal de la feminidad.


El primer conjunto trata de producir el cuerpo femenino ideal, imponiéndole un determinado volumen y una complexión general cuyas medidas 90-60-90 gusta a los hombres. Son las imágenes publicitarias las que nos exigen tener este cuerpo que sume a muchas mujeres en anorexias y bulimias que si no les cuesta la vida, socava la autoafirmación y la autoestima y fomenta la tendencia de las mujeres a silenciar y minusvalorar sus propias percepciones, creencias, ideas o sentimientos.


El segundo tipo de prácticas trata de crear un cuerpo femenino “dócil” potenciando unos gestos, posturas y movimientos que expresen timidez y sumisión, evitando ser excesivamente espontánea en público y se refuerza con un determinado tipo de indumentaria. A través del vestido, los movimientos, los gestos y las sonrisas, las mujeres deben causar la impresión de ser delicadas, agradables y sumisas, “femeninas” en una palabra.


El tercer tipo de prácticas se encamina a que el cuerpo se convierta en una superficie puramente ornamental. Deben modelarse y maquillarse conforme a las normas que rigen el ideal de belleza (Barbie, rubia y de ojos azules, es el paradigma de la norma racista de feminidad). El arte de la depilación, o del peinado o de la cirugía estética se convierte en un requisito indispensable para aspirar a un puesto de trabajo bien remunerado y a la promoción social (las industrias de los cosméticos facturan 20.000 millones de dólares en el mundo). Por no hablar de la belleza que nos ofrecen las cremas anti-arrugas y demás...


Cuando el sistema no consigue un cuerpo femenino ideal, dócil y ornamental entonces las agresiones físicas están permitidas. En 31 países aún se aplican penas como el marcaje con fuego, amputación de miembros, flagelación, rociar la cara con ácido, o la lapidación (Nigeria), y lo que tienen en común quienes sufren estas agresiones es su condición de mujer.

Tampoco podemos despreciar la iconografía que seguramente hemos internalizado sin darnos cuenta,  y que ayuda a mantener un cuerpo sumiso y disponible
- Evas, pecadoras, arrastrando al resto del género humano al caos 

- Magdalenas arrepentidas a los pies de un hombre que las salva 
- Judits fuertes y violentas que matan a los enemigos, los hombres

- Reinas decorativas o presidentas que utilizan el poder como venganza 

- Prostitutas viciosas que les gusta venderse a los instintos del macho

- Trabajadoras rebeldes que exigen con autoridad sus derechos en lugar de aceptar sumisamente lo que “el jefe” les quiera regalar

· 
Atributos de belleza


Entre los atributos de belleza que todas las culturas reconocen en una mujer, se encuentra el cabello. La mata que cubre nuestra calavera adquiere un valor  simbólico en las religiones que optan por regular su presencia ante los ojos de los demás. El tandem castidad/pelo se convierte en una virtud que es obligatoria para cualquier mujer que se precie: a más exhibición de la cabellera menos castidad. 


En la cultura occidental, la toquilla con la que se cubrían los hombros las mujeres, servía para tapar los cabellos al entrar en la iglesia. El velo de las novias tapándoles la cara y que el novio levantaba al final de la ceremonia como referencia simbólica al himen de la desposada, también va desapareciendo y se usa simplemente como tocado.


El pueblo judío identifica a Lilith, la primera mujer de Adán, con la que hechiza a los hombres con su cabellera negra como el azabache. El velo de la mujer judía simbolizaba su estado de distinción y lujo, es decir añade dignidad y superioridad a las mujeres que de por sí ya eran nobles. Si una mujer es acusada de infidelidad, es obligada a quitarse el velo. Actualmente las mujeres judías también se cubren el pelo para entrar en las sinagogas, y en las sectas Jasídicas siguen usando peluca. Los hombres usan el Kepah que es señal de sumisión a Dios.


En el catolicismo el velo para las monjas es una realidad. Son las esclavas del Señor, y esconde su cuerpo y su cabellera. Es la mejor manera de in-visibilizar a las mujeres, además de ponerles rejas y un visitador varón que es su intermediario con el ordinario del lugar u obispo. También tienen que esperar que un hombre venga cada día para poder celebrar la eucaristía o para confesarse. Es una manera más de violencia y control, creyendo que así las mantienen sumisas y obedientes. Las cartas de Pablo a los Corintios están llenas de citas en esta dirección: “Si una mujer no se cubre la cabeza, que se corte el pelo. Y si es afrentoso para una mujer cortarse el pelo o raparse, que se cubra. El hombre no debe cubrirse la cabeza, pues es imagen y reflejo de Dios; pero la mujer es reflejo del hombre. La mujer debe llevar sobre la cabeza una señal de sujeción (1Cor 11, 5-10). Las asimilaciones en los textos bíblicos de la castidad y el velo son muy numerosas, motivo por el que los Maíz y los Mennonitas mantienen a las mujeres sometidas al velo.


El Corán 33:59 dice:”Profeta. Di a tus esposas, a tus hijas y a las mujeres de los creyentes que se cubran con el Heyab. Ése es el modo más sencillo de que sean reconocidas y no sean molestadas”. El valor del velo es para ser distinguidas y para evitar que las confundan con las prostitutas, pero no hay ningún razonamiento religioso ni de sumisión a Dios. El velo es una herramienta que separa a la mujer de la mirada de deseo de otros hombres. Frenar el deseo de los hombres deja de ser una responsabilidad masculina para convertirse en un deber femenino. 


Sin embargo, Heyab, siempre hace referencia a separar, esconder. El velo ha sido signo de reclusión femenina. La cruzada actual a favor del velo olvida que hasta la Edad Media la mujer no llevaba velo y que fue entonces cuando los hombres utilizaron la heyab para excluirlas de la escena social y someterlas en el ámbito familiar. Esta reivindicación sirve para legitimar la desigualdad de género, silenciar las exigencias del pueblo entero y desviar la atención de graves problemas sociales y económicos. Ahora el velo de las mujeres está en el centro de la lucha tanto de los movimientos islamitas como de los grupos más modernos, pues son representaciones simbólicas de su ideología y su programa político.


También debajo del alegre y múltiple colorido de sus shares, los cuerpos de las mujeres indias son castigados por un abanico diverso de formas discriminatorias. (El vagón de las mujeres…)

· Himen, ablación, virginidad


Las religiones, siempre tan empeñadas en cuestiones de fe, se carnalizan cuando se trata de hablar de las mujeres. Mientras la pureza del hombre se manifiesta en los hechos, la de las mujeres se sitúa en el himen. Ya desde el helenismo tardío existe un vínculo entre la virginidad y la espiritualidad. En el judaísmo se valoraba por encima de todo la fecundidad y morir virgen era una desgracia (María aparecerá como la engendradora de lo divino, es la pureza premiada). La novedad que impuso el cristianismo fue la institucionalización del celibato como forma de vida. Alá promete huríes vírgenes a los varones musulmanes virtuosos como recompensa a su obediencia. 


Llegar virgen al matrimonio ha sido y sigue siendo en muchas personas y países un valor imprescindible. En muchos casos equivale a un documento de propiedad privada y exclusiva. Si una mujer no ha descubierto el placer, el hombre no tiene miedo a ser comparado con otro y pierde la angustia ante la posibilidad de no poder satisfacer los deseos de su cónyuge. Así, la mujer, pensará que todos son iguales, creerá que el horizonte sexual es lo que su marido le ofrece y la ignorancia sexual de las esposas asegura así su fidelidad. Las religiones son el soporte ideológico de estos principios patriarcales. Por eso en muchos países se llama “felices a aquellos padres, cuyas hijas han tenido se primera menstruación en el domicilio conyugal”. Así, la familia queda libre de la preocupación por salvaguardar la honra de su hija, y por extensión de los miembros de la familia.


La extirpación del clítoris, acto simbólico de la castración, no es una obligación religiosa. El Corán no hace alusión a esta práctica. Las culturas asentadas en el Valle del Nilo sí la consideran una obligación sean musulmanes o cristianos coptos. Los misioneros cristianos no han denunciado esta práctica, ya que era una manera “local” de mantener la pureza sexual de la mujer, un valor importante para las iglesias cristianas. Con respecto a los judíos, la mutilación es practicada por los Falashas etíopes, que ahora residen en Israel.


El grupo de trabajo sobre Prácticas Tradicionales que afectan a la Salud de las Mujeres y los Niños (IAC) establece en su Plan de Acción que la mutilación genital femenina “es una violación de los Derechos Humanos y no sólo es una cuestión moral… es una expresión de la subordinación social de la mujer por razón de su género”. El gobierno español ha reconocido la ablación como causa suficiente para que una mujer consiga el refugio o asilo fuera de su país.

(Variantes: clitoridectomía o circuncisión; escisión e infibulación el caso más extremo). (Nawal al-Sa’dawi. La cara desnuda de la mujer árabe. Horas y horas 1991)


En algunas culturas, la violación se castiga muy duramente, incluso con la pena de muerte, pero siempre y cuando la víctima fuese virgen. Lo que realmente se pretende proteger es la virginidad como bien supremo y en otros casos el honor del padre o del esposo. La preservación del linaje y la certeza de la paternidad eran objetivos determinantes en el castigo de este tipo de delitos. En cualquier caso, la mujer como ser humano vejado y humillado, no tiene demasiada importancia. Es más, su prestigio y valor social se reduce a cero después de sufrir una violación. Esta baja estima de la mujer violada se ha mantenido a través de los tiempos a causa de esa mitificación de la virginidad que se aprecia en todas las culturas.


Tradición, religión e historia han exigido a la mujer la defensa de su honestidad hasta la muerte si fuera necesario. Un ejemplo lo encontramos en el proceso de beatificación de María Goretti, en el que Pío XII, 1939-1958, contemporáneo de muchos de los presentes, argumentaba y describía en sus páginas la violación, no como un ataque brutal que en buena lógica repugnaba a María, una niña de doce años, sino como ejemplo del camino a la santidad que “le hizo renunciar a un atractivo placer” por defender su honestidad. Según esta interpretación, lo esperado de la agresión era la producción de placer: sólo la resistencia de la víctima explicable porque atentaba contra su virginidad, convierte dicha agresión en especialmente indeseable.

El modelo por excelencia de sociedad hetero-patriarcal en cuestión de materia sexual es la iglesia católica, con el agravante que no lo reconoce, sino que más bien legitima este orden apelando a unos textos sagrados y a la voluntad divina. Por eso algunas católicas se agrupan en colectivos en todos los países bajo el título: católicas por el Derecho a Decidir, recuperando así una de las tradiciones fundamentales en la tradición católica que recomienda en caso de conflicto, seguir el dictamen de la conciencia.

¿Cuáles son las razones por las que las religiones que se basan en el amor y la tolerancia no sólo han sido ineficaces para ayudar a la convivencia pacífica de los pueblos, sino que han propiciado conflictos, guerras e intolerancia en el nombre de sus dioses?


Algunos aspectos tratados por las teologías feministas son: la masculinidad de la divinidad, la interpretación de los textos, el acceso a la esfera de lo sagrado, y los espacios litúrgicos.

· La masculinidad de la divinidad 

Las religiones han personalizado lo sagrado, y han atribuido a Dios sentimientos y experiencias humanas. Los textos están llenos de expresiones como “somos su pueblo” que puede darnos derecho a emprender guerras para convertir a “los otros” o para justificar Inquisiciones, Djihad y suprimir así las diferencias. Mientras limitemos la Fuerza de lo Sagrado a características personales correremos el peligro de reproducir la tiranía e intolerancia que han marcado nuestra historia, y de la que la vida de las mujeres es un ejemplo. 


El análisis feminista del lenguaje que las religiones usan para referirse a Dios, pone de manifiesto que la masculinidad constituye una característica esencial del ser divino, y reduce el misterio a una metáfora cosificada del hombre gobernante, de tal modo que el propio símbolo pierde su significado religioso. Necesitamos superar los conceptos antropomórficos de Dios y porque, como decía Mary Daly “si Dios es hombre, entonces el hombre es Dios y la mujer le debe sumisión y obediencia”. Pablo en su carta a los Efesios lo cristaliza en versión cristofórmica. “Sed sumisos los unos a los otros en el temor de Cristo. Las mujeres a sus maridos, como al Señor, porque el marido es cabeza de la mujer, como Cristo es Cabeza de la Iglesia, el salvador del Cuerpo. Así como la Iglesia está sumisa a Cristo, así también las mujeres deben estarlo a sus maridos” (Ef5, 21-24) pero el texto sigue “Maridos, amad a vuestras mujeres como Cristo amó a la Iglesia…” No es lo mismo amar que someterse pero las lecturas fragmentadas siempre perjudican a las mujeres y a otros colectivos considerados no-personas (o podríamos decir no-hombres) por el patriarcado.

También la masculinidad de los profetas se usa para reforzar una imagen patriarcal de Dios. En algunas tradiciones las mujeres “olvidan” o ignoran” su sexo cuando se involucran en las enseñanzas y prácticas cultuales. Un argumento frecuente a favor de esa actitud es el siguiente: “Es cierto que físicamente soy una mujer, pero el espíritu está más allá del sexo, por lo tanto no le presto atención”. Una vez más nos encontramos con la invisibilidad del cuerpo de las mujeres.

· La interpretación de los textos tenidos por sagrados

Los textos o libros sagrados son escritos que comunican un mensaje religioso de salvación. Los creyentes los leen o se los leen para encontrar en ellos consuelo, justificación a sus actos, rechazo a ciertos valores, etc.


Cuando se interpretan literalmente surgen los fundamentalismos. Las feministas proponen la hermenéutica de la sospecha como método para descubrir en los escritos de cualquier tipo, también en los que se tienen por sagrados, las posiciones adjudicadas a hombres y mujeres.

Los textos tienen historia previa y posterior dependiendo de los lectores. No tienen vida propia. Es la relación que se establece desde el cuerpo del que lee y el cuerpo del texto, por esto es importante la interpretación debido a la polisemia del mismo. La lectura del texto es como encender la tele. Empiezan a producirse imágenes y se pueden ver sólo los anuncios (repetición continua del texto) o la película, serie preferida o programa (leerlo desde la vida cotidiana).


La canonización de los textos negó a las mujeres la autoridad sagrada de la palabra. No se pueden aceptar las fronteras religiosas exclusivistas que se fijaron en el proceso de canonización ni se puede aceptar la exclusión de las mujeres de la teología y de la interpretación bíblica. Estos son los motivos por los cuales una teología feminista crítica de la liberación tiene que estar por encima de cualquier canon.

La teóloga Miriam Levering (Introduction en Rethinking Scripture. Essays from a Comparative Perspective, State University of New York Press, 1989, p.2) hace una descripción de “las escrituras” como “una clase especial de palabras verdaderas y poderosas, dónde lo interesante no son las palabras en sí, sino las vías en las que se han formado. Estas vías son principalmente las personas particulares que reciben esas palabras y las comunidades en su vida común. 


Esta concepción problematiza la noción occidental de Escritura entendida principalmente como texto que ofrece una historia sagrada o una instrucción moral. Favorece, sin embargo, la idea de prestar atención a las relaciones entre las personas y sus textos, y es un desafío a la suposición de que las Escrituras están fijadas y recopiladas en cánones. Subraya la porosidad e inestabilidad de las fronteras escriturísticas y fomenta la conciencia de que de vez en cuando se creen nuevos textos que pueden llegar a ser consideradas Escrituras Sagradas.


La TF sitúa su centro de atención en la autoridad de las “mujeres y los hombres”, sus acciones y sus necesidades espirituales, porque la “revelación” se dio para la salvación de todas las personas sin excepción y como dice E. Schüssler Fiorenza en su obra Escudriñando las Escrituras (Searching the Scriptures) “una investigación escriturística feminista tiene que adoptar un doble enfoque crítico: por una parte investigar las Escrituras como si estuviéramos en la escena de un crimen, y por otra, buscar la moneda sagrada de las tradiciones liberadoras y de sus posibilidades que nunca llegaron a realizarse”.


Al acentuar las relaciones entre las Escrituras y las personas, más que la autoridad y la normativa del canon, las escrituras se convierten entonces en manifestaciones históricas contingentes, que han de interpretarse en situaciones incesantemente nuevas. Esto nos obliga a prestar atención a los diversos modos de recepción y a las diferentes vías de escriturización, dejando de ser la palabra escrita la única hegemónica e incorporando las tradiciones orales y otras manifestaciones liberadoras. 


Un ejemplo de exclusión en relación con la Biblia, lo tenemos en los primeros años del cristianismo cuando era un movimiento de discipulado de iguales (raza, género, religión….) con tradición oral en el que las mujeres y otras personas marginadas podían participar plenamente como líderes. A partir de la mitad del siglo II, algunos jefes cristianos comenzaron a apoyarse más en manuscritos y predomina la autoridad escrita. Trescientos años más tarde aparece el canon escrito y fijo. En el proceso de escribir e investir de autoridad los textos, las voces y las historias de las mujeres se vieron omitidas, marginadas, trivializadas y, a veces, suprimidas completamente.  Los escritos del canon fueron compuestos y seleccionados por los pocos que dentro del movimiento cristiano estaban alfabetizados: es decir, predominantemente varones cultivados de clase relativamente alta, no por el grupo mayoritario de las comunidades cristianas. El cambio producido de la narración oral de historias a los manuscritos, y de la autoridad oral a la escrita, se tradujo en pérdida de las voces de muchas mujeres, y en la distorsión y minimización de las tradiciones de mujeres que sobrevivieron en el texto escrito.


Las relaciones de las mujeres con los textos escritos podemos concluir que al menos son problemáticas. Por eso las teólogas feministas reivindicamos el valor de las palabras como patrimonio de los desposeídos en las luchas por la liberación y la transformación; partimos de la experiencia de las mujeres al hacer teología porque desde ahí surgen nuevos textos sagrados con voces y perspectivas polifónicas. No sólo se buscan nuevos métodos de interpretación, sino que buscamos nuevas Escrituras.


Entre estos nuevos textos encontramos los escritos por las mujeres negras (womanistas), la vida de las mujeres hispanas (mujeristas), la transmisión oral de los Países del Tercer Mundo que no encontraron quién la escribiera, etc.
· El acceso a la esfera de lo sagrado

En las diferentes tradiciones, tenemos múltiples ejemplos de segregación de las mujeres de los ámbitos sagrados casi siempre relacionados con la sangre. La sangre de las mujeres las hace impuras para el orden de lo sagrado, mientras que la sangre masculina está repleta de valor, entrega y servicio.  Durante el tiempo de la menstruación, y también después del parto, las mujeres son consideradas impuras y contaminantes. Aunque en la actualidad nadie se atrevería a usar este argumento para apartar a las mujeres de determinados servicios en las organizaciones religiosas, no hay duda, de que esta convicción permanece en el inconsciente colectivo, como freno invisible pero real, que impide el acceso de las mujeres a la esfera de lo sagrado. 


Las diferentes religiones facilitan determinadas tareas subordinadas a las mujeres, pero con dificultad las admiten para funciones que implican competencia, igualdad recíproca, visibilidad, reconocimiento público, o depositan en ellas la confianza para tomar decisiones que afectan a todos los creyentes. Lo que percibimos es una ausencia en las funciones directivas.


Algunas de las actitudes espirituales más trabajadas son la humildad, el sacrificio, la entrega escondida para reforzar y legitimar el rol asignado. De esta manera los deseos profundos, razonados y legítimos de igualdad en el seno de las comunidades de creyentes son acallados, domesticados y en la mayoría de los casos se tergiversan.
· Los espacios litúrgicos

Es a través de los actos de culto como las mujeres interiorizan su función en la religión. 

Para centrarlo en nuestro ámbito pondré el ejemplo de la Eucaristía. En cada eucaristía vivida, las mujeres aprenden que es un varón consagrado quien la preside; es un varón quien, en nombre de Dios, les hace llegar el perdón; sólo él quien puede enseñar autorizadamente el sentido de la Palabra de Dios; una mujer no representa al varón que fue Jesús por eso, quien transforma el pan en el Cuerpo de Cristo, tiene que ser varón. Las mujeres interiorizan, desde sus primeros pasos  en la Iglesia católica, que eso nunca será para ellas, ni tan siquiera como posibilidad. Su puesto en la Iglesia tiene que ver con recibir, con escuchar atentamente, dejarse hacer, asumiendo “otros” modos de pensar, de sentir, de valorar, de planificar y expresar, que no son los suyos.

Y todo a partir del relato del Génesis (que es la versión semítica del imaginario sumerio que aparece en el Cántico de la diosa Innana) en el que la mujer es la culpable de la pérdida del paraíso por incitar al pecado. Es a partir de la interiorización de este texto cuando nace el rechazo a la sexualidad de la mujer. Su único poder es la capacidad de dar vida y por lo tanto está separa de las funciones litúrgicas.

En el Corán no hay mención a Eva. La culpa no se hereda y la mujer aparece como un ser humano independiente y libre. Dios perdona la desobediencia y envía a las personas a la tierra por un tiempo, donde serán responsables de sus propios actos. En la era pre-islámica estatuas de diosas poblaban el recinto de la Meca y regían la vida de muchas tribus. Exigían sacrificios humanos sobre todo de niñas. El Islam quiso acabar con el poder de esas diosas y para ello decidió someter a las mujeres. Al relacionar a la mujer con el “desorden”, las privará de su poder en la escena pública (haram), relegándolas al terreno de lo privado (mahram). Las mujeres serán recluidas en los harenes, alejadas del poder de decisión, de legislar y de ejecutar. Los hombres fueron abandonando el infanticidio de las niñas, librándolas de la primera muerte que encontrarán más tarde negándoles el derecho a la educación y terminando con la lapidación o ejecución.


El Código Manu (Código Moral del Periodo del Hinduismo Épico y Puranico) base de la moral popular actual en la India, priva a las mujeres de toda independencia y dignidad como personas y hace declaraciones explícitas sobre la posición de subordinación de la mujer que debe ocupar respecto al hombre.

En un intento de suavizar su maldición, el cristianismo asignó a María un grado superior al de los mortales: la santidad, pero no la hacían divina. Es más fortaleció la masculinidad de del Dios creando la Trinidad, un círculo formado sólo por varones: Padre, Hijo y Espíritu Santo. Ella no era ni diosa, ni hija de dioses, sino sólo una mujer cuyo mérito consistía en traer al mundo al Hijo de Dios, sin placer, sin deseo, sin voluntad ya que la inseminación venía del cielo, anunciada por un ángel asexuado.
· Derecho al tiempo de ocio

Frente a la maldición de “ganar el pan con el sudor de la frente” y “parirás con dolor” , creo necesario reivindicar el derecho al tiempo de ocio.


Tenemos en nuestro imaginario, transmitido muchas veces desde las catequesis religiosas y recogidas en el refranero, que una persona ociosa, con tiempo para pensar y divertirse, es un peligro, ya que puede cambiar el orden de las cosas. Sin embargo, la tentación desaparece del horizonte de quien está ocupado, porque el diablo indolente mata moscas con el rabo e inventa tentaciones para los que disfrutan de tiempo libre.


Si además el ocio deviene en placer se crea una sensación peligrosa sinónimo de pecado y de sexualidad ilegítima. Los integristas de cualquier religión pretenden fabricar una sociedad en la que no exista espacio alguno para lo lúdico.  El recreo desvía la atención del creyente de los fundamentos de la fe y por eso cualquier manifestación que conduzca al entretenimiento debe ser prohibida, ya sea música, baile o cualquier tipo de juegos sociales, signo de relajación de las estrictas normas. Esta es una característica común entre las culturas marcadas por un fundamentalismo religioso y por unos estados policiales en los que el terror es la manera en que pueden mantener el poder.

En resumen, si la mujer no cumple con el papel que se le ha asignado, estará cometiendo un acto de rebeldía contra la voluntad divina.


Es el momento de la reconstrucción de los orígenes de nuestra historia como mujeres. Si para todos es necesaria la reflexión sobre los orígenes, para las mujeres es una cuestión vital, porque no podemos pretender cambios igualitarios en la estructura social y en nuestra vida cotidiana si la cultura de la que nos nutrimos es patriarcal.


Recuperar la memoria se vuelve imprescindible, ya que seleccionando los recuerdos se han construido sociedades e iglesias que excluyen a la mitad del género humano. Articular estos recuerdos es importante para que conozcamos los lugares donde hemos estado, las prácticas que nos han ocupado, las relaciones que hemos establecido, las vindicaciones que hemos ganado, las redes que hemos construido. Además reconstruir la memoria histórica de las mujeres tiene que ver con la necesidad de romper el aislamiento de una misma con otras mujeres es una manera de empoderarnos. 


La teología feminista intenta la reconstrucción de los orígenes de las tradiciones religiosas, buscando las prácticas igualitarias subvertidoras del patriarcalismo vigente, para que nos ayuden a diseñar el nuevo paradigma de la "comunidad de iguales" en la sociedad y en las religiones.  

